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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO  
 

SECRETARIA – ESTADO NO. 052  DE 2018 
 
 
 

ITEM RADICADO 
MEDIO DE 
CONTROL 

 
ACTOR DEMANDADO 

FECHA 
AUTO 

CUADERNO FOLIO ACTUACIÓN 

1 

 
 
 
 
 
 
70001-33-33-007-2013-00135- 00 
 

EJECUTIVO 
(SEGUIDO DE N Y R) 

ROBINSÓN ENRIQUE 
ARROYO ALVAREZ  

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 
CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL -
UGPP 

 
 
 
 
 
04/10/2018 

1 65 

AVOCA EL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO 
DECRETAR LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO 
POR EL ACTOR CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 
SE ORDENA REMITIR OFICIO A LA SECCIÓN SEGUNDA DEL CONSEJO 
DE ESTADO SOLICITANDO QUE CON DESTINO AL PROCESO DE LA 
REFERENCIA INFORME EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA LA 
DEMANDA DE REVISIÓN PRESENTADA POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
UGPP 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
70001-33-33-007-2013-00238- 00 
 

EJECUTIVO  
MARIELA DEL ROSARIO 
MENDOZA DE ESCAF  

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 
PENSIONES – 
COLPENSIONES  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
04/09/2018 

1 110 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA  
CITA A LAS PARTES A SUS APODERADOS, AL PROCURADOR 
JUDICIAL DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO, PARA EL DÍA 
MIÉRCOLES VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018) A LA HORA JUDICIAL DE LAS DIEZ (10:00 A.M.) DE LA MAÑANA 
PARA QUE ASISTAN A LA AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 
372 DEL CÓDIGO GENERAL DE PROCESO, LA CUAL SE LLEVARÁ A 
CABO EN EL SALÓN DE AUDIENCIAS Nº 33 ANTIGUA SALA 7. 
ADVIERTE A LOS CITADOS QUE LA ASISTENCIA A ESTA AUDIENCIA 
ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO, SO PENA DE IMPOSICIÓN DE 
MULTAS Y LAS DEMÁS CONSECUENCIAS SEÑALADAS EN EL 
NUMERAL 4º DEL ARTÍCULO 372 DEL C.G.P. 
EXHORTA A LA ENTIDAD DEMANDADA PARA QUE, A EFECTOS DE 
AGOTAR EN DEBIDA FORMA LA CONCILIACIÓN EN LA AUDIENCIA DE 
QUE TRATA EL ARTÍCULO 372 NUMERAL 6 DEL C.G.P., CONVOQUE A 
SU COMITÉ DE CONCILIACIÓN CON EL FIN DE QUE ESTUDIE LAS 
POSIBLES FÓRMULAS DE ARREGLO CON LA PARTE DEMANDANTE. 
EL ACTA DE REUNIÓN DE DICHO COMITÉ SERÁ REQUERIDO EN EL 
DESARROLLO DE LA PRECITADA AUDIENCIA. 
RECONOCE PERSONERÍA   -  TIENE COMO PRUEBAS, CON EL VALOR 
PROBATORIO QUE SEÑALA LA LEY, LOS DOCUMENTOS OBRANTES 
DENTRO DE LA ACTUACIÓN APORTADOS TANTO POR LA PARTE 
EJECUTANTE. 
 

3 

 
 
70001-33-33-007-2015-00054- 00 
 

POPULAR  
PROCURADURÍA 19 
JUDICIAL II AMBIENTAL 
Y AGRARIA  

MUNICIPIO DE 
BUENAVISTA –SUCRE Y 
AGUAS DE BUENAVISTA 
S.A. E.S.P.  

 
 
04/010/2018 

1 453 

OFICIAR AL MUNICIPIO DE BUENAVISTA , PARA QUE DENTRO DE LOS 
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES AL RECIBO DE LA RESPECTIVA 
COMUNICACIÓN, SE SIRVAN INFORMAR CON DESTINO A ESTE 
PROCESO LAS ACTUACIONES QUE HA REALIZADO A EFECTOS DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LAS ÓRDENES DADAS POR ESTE JUZGADO 
EN LA SENTENCIA DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017 



4 

 
 
70001-33-33-007-2015-00088- 00 
 

REPARACIÓN 
DIRECTA  

JAIRO MANUEL 
CARRASCAL ARRIETA Y 
OTROS  

MUNICIPIO DE SINCELEJO 
– SECRETARIA DE 
DESARROLLO Y OBRAS 
PUBLICAS 

 
 
04/10/2018 1 299 

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO POR LA PARTE 
DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA PROFERIDA POR EL 
DESPACHO Y ORDENÓ EFECTUAR EL REPARTO DEL EXPEDIENTE AL 
SUPERIOR 
 

5 

 
 
70001-33-33-007-2015-00233- 00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

ADIT ARRIETA MEJÍA  
CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES – 
CREMIL  

 
 
04/10/2018 

1 170 

 
ORDENÓ OBEDECER Y CUMPLIR LO DECIDIDO POR EL SUPERIOR.- 
PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS –Y EL  ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE EN SU OPORTUNIDAD  
 
 

6 

 
 

70001-33-33-007-2017-00088- 00 ACCIÓN DE 
CUMPLIMIENTO  

CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL 
DE SUCRE – 
CARSUCRE  

MUNICIPIO DE OVEJAS  

 
 
04/10/2018 1 52 

 
ORDENÓ OBEDECER Y CUMPLIR LO DECIDIDO POR EL SUPERIOR.- Y 
EL  ARCHIVO DEL EXPEDIENTE EN SU OPORTUNIDAD  
 
 

7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
70001-33-33-007-2017-00202- 00 
 

EJECUTIVO  
LUÍS CARLOS VELILLA 
AMADOR  

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 
CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL -
UGPP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
04/10/2018 1 111 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE LA ENTIDAD 
DEMANDADA  
CITA A LAS PARTES, A SUS APODERADOS, AL PROCURADOR 
JUDICIAL DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO, PARA EL DÍA 
MIÉRCOLES VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018) A LA HORA JUDICIAL DE LAS TRES (3:00 P.M.) DE LA TARDE 
PARA QUE ASISTAN A LA AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 
372 DEL CÓDIGO GENERAL DE PROCESO, LA CUAL SE LLEVARÁ A 
CABO EN EL SALÓN DE AUDIENCIAS Nº 33 ANTIGUA SALA 7. 
ADVIERTE A LOS DEMANDANTES APODERADOS Y REPRESENTANTE 
DE LA ENTIDAD DEMANDADA QUE LA ASISTENCIA A ESTA 
AUDIENCIA ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO, SO PENA DE 
IMPOSICIÓN DE MULTAS Y LAS DEMÁS CONSECUENCIAS 
SEÑALADAS EN EL NUMERAL 4º DEL ARTÍCULO 372 DEL C.G.P. 
EXHORTA A LA ENTIDAD DEMANDADA PARA QUE, A EFECTOS DE 
AGOTAR EN DEBIDA FORMA LA CONCILIACIÓN EN LA AUDIENCIA DE 
QUE TRATA EL ARTÍCULO 372 NUMERAL 6 DEL C.G.P., CONVOQUE A 
SU COMITÉ DE CONCILIACIÓN CON EL FIN DE QUE ESTUDIE LAS 
POSIBLES FÓRMULAS DE ARREGLO CON LA PARTE DEMANDANTE. 
EL ACTA DE REUNIÓN DE DICHO COMITÉ SERÁ REQUERIDO EN EL 
DESARROLLO DE LA PRECITADA AUDIENCIA. 
RECONOCE PERSONERÍA - TIENE COMO PRUEBAS, CON EL VALOR 
PROBATORIO QUE SEÑALA LA LEY, LOS DOCUMENTOS OBRANTES 
DENTRO DE LA ACTUACIÓN APORTADOS TANTO POR LA PARTE 
EJECUTANTE. 
 
 

8 

 
 
 
 
 
 

 70001-33-33-007-2017-00230-00 
 
 

 

TUTELA (INCIDENTE 
DE DESACATO)   

MARLENY DE JESÚS 
HOYOS DE LA ROSA  

DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
– EMPRESA DE SERVICIOS 
INTEGRALES – EMISER 
S.A.S. 

 
 
 
 
 
 
04/10/2018 

1 68 

DECRETA LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO DENTRO DEL 
PRESENTE ASUNTO, A FIN DE QUE SE REHAGA LA ACTUACIÓN 
RESPETANDO EL DEBIDO PROCESO ESTABLECIDO PARA EL 
TRÁMITE DE DESACATOS, POR LO EXPUESTO EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA. 
SE ORDENA OFICIAR AL SEÑOR ARMANDO SANDOVAL CASTRO, EN 
CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DE 
SERVICIOS INTEGRALES “EMINSER” S.A.S., O A QUIEN HAGA SUS 
VECES, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, ALLEGUE AL 
JUZGADO INFORME EN EL QUE CONSTE SI LA SENTENCIA DEL 7 DE 



SEPTIEMBRE DE 2017 DICTADA POR ESTE JUZGADO, MODIFICADA 
POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE MEDIANTE 
SENTENCIA DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2017, TUVO CUMPLIMIENTO EN 
LOS TÉRMINOS PREVISTO EN LAS MISMAS, CON EL CUAL DEBERÁ 
ACOMPAÑAR LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN ESE SUCESO. 
 

9 

 
 
 
 
 
 
 
 
70001-33-33-007-2017-00296- 00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

ASTURI BEATRIZ 
PELUFO ROBLES  
 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG  

 
 
 
 
 
 
 
04/10/2018 

1 151 

CITA A LAS PARTES Y AL SEÑOR AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO A LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDA EN EL INCISO 4 DEL ARTÍCULO 192 DEL 
C.P.A.C.A QUE SE REALIZARÁ EL DÍA JUEVES DIECIOCHO (18) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9::00) A.M, EN LAS INSTALACIONES DE LA SALA DE 
AUDIENCIA NO. 33, ANTIGUA SALA 07 UBICADA EN EL 3ER PISO DEL 
EDIFICIO GENTIUM, CARRERA 16 NO. 23 - 51 DE SINCELEJO. 
TÉNGASE A LA DOCTORA SILVIA MARGARITA RÚGELES RODRÍGUEZ 
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA Nº 63.360.082 DE 
BUCARAMANGA Y CON TARJETA PROFESIONAL Nº 87.982 DEL C.S 
DE LA J, COMO APODERADO PRINCIPAL, Y AL DOCTOR ALEXANDER 
NAVARRO CONTRERAS IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 
Nº 92.536.428 Y T.P 176.215 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, COMO SU APODERADO SUSTITUTO, DE LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
70001-33-33-007-2017-00309- 00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

LUZ MARINA GÓMEZ 
CALVO  
 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG  

 
 
 
 
 
 
 
04/10/2018 

1 136 

CITA A LAS PARTES Y AL SEÑOR AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO A LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDA EN EL INCISO 4 DEL ARTÍCULO 192 DEL 
C.P.A.C.A QUE SE REALIZARÁ EL DÍA JUEVES DIECIOCHO (18) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9::00) A.M, EN LAS INSTALACIONES DE LA SALA DE 
AUDIENCIA NO. 33, ANTIGUA SALA 07 UBICADA EN EL 3ER PISO DEL 
EDIFICIO GENTIUM, CARRERA 16 NO. 23 - 51 DE SINCELEJO. 
TÉNGASE A LA DOCTORA SILVIA MARGARITA RÚGELES RODRÍGUEZ 
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA Nº 63.360.082 DE 
BUCARAMANGA Y CON TARJETA PROFESIONAL Nº 87.982 DEL C.S 
DE LA J, COMO APODERADO PRINCIPAL, Y AL DOCTOR ALEXANDER 
NAVARRO CONTRERAS IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 
Nº 92.536.428 Y T.P 176.215 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, COMO SU APODERADO SUSTITUTO, DE LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 
 

11 

 
 
 
 
 
 
 
 
70001-33-33-007-2017-00316- 00 

 
 
 
 
 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

 
 
 
 
 
 
 
EXMELIS DEL 
SOCORRO JIMÉNEZ 
BARRAGÁN  
 

 
 
 
 
 
 
 
NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG  

 
 
 
 
 
 
 
04/10/2018 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

137 

CITA A LAS PARTES Y AL SEÑOR AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO A LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDA EN EL INCISO 4 DEL ARTÍCULO 192 DEL 
C.P.A.C.A QUE SE REALIZARÁ EL DÍA JUEVES DIECIOCHO (18) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9::00) A.M, EN LAS INSTALACIONES DE LA SALA DE 
AUDIENCIA NO. 33, ANTIGUA SALA 07 UBICADA EN EL 3ER PISO DEL 
EDIFICIO GENTIUM, CARRERA 16 NO. 23 - 51 DE SINCELEJO. 
TÉNGASE A LA DOCTORA SILVIA MARGARITA RÚGELES RODRÍGUEZ 
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA Nº 63.360.082 DE 
BUCARAMANGA Y CON TARJETA PROFESIONAL Nº 87.982 DEL C.S 



DE LA J, COMO APODERADO PRINCIPAL, Y AL DOCTOR ALEXANDER 
NAVARRO CONTRERAS IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 
Nº 92.536.428 Y T.P 176.215 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, COMO SU APODERADO SUSTITUTO, DE LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 
 

12 

 
 
 
 
 
 
 
 
70001-33-33-007-2017-00319- 00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

MARINA ESTHER 
TÁMARA MERCADO  
 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG  

 
 
 
 
 
 
 
04/10/2018 

1 162 

CITA A LAS PARTES Y AL SEÑOR AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO A LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDA EN EL INCISO 4 DEL ARTÍCULO 192 DEL 
C.P.A.C.A QUE SE REALIZARÁ EL DÍA JUEVES DIECIOCHO (18) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9::00) A.M, EN LAS INSTALACIONES DE LA SALA DE 
AUDIENCIA NO. 33, ANTIGUA SALA 07 UBICADA EN EL 3ER PISO DEL 
EDIFICIO GENTIUM, CARRERA 16 NO. 23 - 51 DE SINCELEJO. 
TÉNGASE A LA DOCTORA SILVIA MARGARITA RÚGELES RODRÍGUEZ 
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA Nº 63.360.082 DE 
BUCARAMANGA Y CON TARJETA PROFESIONAL Nº 87.982 DEL C.S 
DE LA J, COMO APODERADO PRINCIPAL, Y AL DOCTOR ALEXANDER 
NAVARRO CONTRERAS IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 
Nº 92.536.428 Y T.P 176.215 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, COMO SU APODERADO SUSTITUTO, DE LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 
 

13 

 
 
 
 
 
 
 
 
70001-33-33-007-2017-00320- 00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

DORIGIL URZOLA 
GONZÁLEZ  
 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG  

 
 
 
 
 
 
 
04/10/2018 

1 134 

CITA A LAS PARTES Y AL SEÑOR AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO A LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDA EN EL INCISO 4 DEL ARTÍCULO 192 DEL 
C.P.A.C.A QUE SE REALIZARÁ EL DÍA JUEVES DIECIOCHO (18) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9::00) A.M, EN LAS INSTALACIONES DE LA SALA DE 
AUDIENCIA NO. 33, ANTIGUA SALA 07 UBICADA EN EL 3ER PISO DEL 
EDIFICIO GENTIUM, CARRERA 16 NO. 23 - 51 DE SINCELEJO. 
TÉNGASE A LA DOCTORA SILVIA MARGARITA RÚGELES RODRÍGUEZ 
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA Nº 63.360.082 DE 
BUCARAMANGA Y CON TARJETA PROFESIONAL Nº 87.982 DEL C.S 
DE LA J, COMO APODERADO PRINCIPAL, Y AL DOCTOR ALEXANDER 
NAVARRO CONTRERAS IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 
Nº 92.536.428 Y T.P 176.215 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, COMO SU APODERADO SUSTITUTO, DE LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 
 

14 

 
 
 
 
 
70001-33-33-007-2017-00370- 00 
 

EJECUTIVO  
KELLY PAULIN 
BARRIOS ATENCIA  

ESE HOSPITAL LOCAL DE 
SAN ONOFRE  

 
 
04/10/2018 

1 142 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE LA ENTIDAD 
DEMANDADA E.S.E HOSPITAL LOCAL DE SAN ONOFRE.   
CITA A LAS PARTES DEL PROCESO, A SUS APODERADOS, AL 
PROCURADOR JUDICIAL DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO, PARA 
EL DÍA MIÉRCOLES VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018) A LA HORA JUDICIAL DE LAS NUEVE (09:00 A.M.) 
DE LA MAÑANA PARA QUE ASISTAN A LA AUDIENCIA DE QUE TRATA 
EL ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL DE PROCESO, LA CUAL SE 
LLEVARÁ A CABO EN EL SALÓN DE AUDIENCIAS Nº 33 ANTIGUA SALA 
7. 



ADVIERTE A LA DEMANDANTE APODERADOS Y REPRESENTANTE DE 
LA ENTIDAD DEMANDADA QUE LA ASISTENCIA A ESTA AUDIENCIA 
ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO, SO PENA DE IMPOSICIÓN DE 
MULTAS Y LAS DEMÁS CONSECUENCIAS SEÑALADAS EN EL 
NUMERAL 4º DEL ARTÍCULO 372 DEL C.G.P. 
EXHORTA A LA ENTIDAD DEMANDADA PARA QUE, A EFECTOS DE 
AGOTAR EN DEBIDA FORMA LA CONCILIACIÓN EN LA AUDIENCIA DE 
QUE TRATA EL ARTÍCULO 372 NUMERAL 6 DEL C.G.P., CONVOQUE A 
SU COMITÉ DE CONCILIACIÓN CON EL FIN DE QUE ESTUDIE LAS 
POSIBLES FÓRMULAS DE ARREGLO CON LA PARTE DEMANDANTE. 
EL ACTA DE REUNIÓN DE DICHO COMITÉ SERÁ REQUERIDO EN EL 
DESARROLLO DE LA PRECITADA AUDIENCIA. 
RECONOCE PERSONERÍA  -TIENE COMO PRUEBAS, LOS 
DOCUMENTOS OBRANTES DENTRO DE LA ACTUACIÓN APORTADOS 
TANTO POR LA PARTE EJECUTANTE 
 

15 

 
 
 
 
 
 

 70001-33-33-007-2018-00008-00 
 
 

 

TUTELA (INCIDENTE 
DE DESACATO)   

SOL MILENA MARTÍNEZ 
ÁNGULO  

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y OTROS  

 
 
 
 
 
 
04/10/2018 

1 97 

SE ABSTIENE EL JUZGADO DE CONTINUAR EL TRÁMITE DEL 
PRESENTE INCIDENTE DE DESACATO PROMOVIDO POR LA SEÑORA 
SOL MILENA MARTÍNEZ ÁNGULO, EN CONTRA DEL PRESIDENTE DE 
COLFONDOS S.A. AFP, POR LO EXPUESTO EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA. 
SE ADVIERTE A LA ACTORA, QUE SI CONSIDERA QUE COLFONDOS 
S.A. AFP, DEJÓ DE CUMPLIR LA SENTENCIA DEL 8 DE MARZO DE 
2018, PUEDE PROMOVER UN NUEVO INCIDENTE DE DESACATO. 
SE ADVIERTE A COLFONDOS S.A. AFP QUE EL AMPARO DE TUTELA 
ESTARÁ VIGENTE DURANTE TODO EL TIEMPO QUE DURE EL 
TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE EXTENSIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 102 DEL CPACA, O EL PROCESO 
JURISDICCIONAL, SEGÚN EL CASO. 
 

16 

 
 
 

 70001-33-33-007-2018-00197-00 
 
 

 

TUTELA (INCIDENTE 
DE DESACATO)   

ÁNGEL RAFAEL 
PEREIRA PEÑATE  

HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DE SINCELEJO  

 
 
 
04/10/2018 1 18 SE ADMITE EL INCIDENTE DE DESACATO  

 
 

17 

 
 
 
 
 
 
 
70001-33-33-007-2018-00207- 00 
 

EJECUTIVO  

 
 
SAUDY SOLANO 
ROMERO  

 
 
 
ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE 
SINCELEJO  

 
 
 
 
 
04/10/2018 

 
 

1 

 
 

91 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE LA ENTIDAD 
DEMANDADA E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SINCELEJO .   
CITA A LAS PARTES DEL PROCESO, A SUS APODERADOS, AL 
PROCURADOR JUDICIAL DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO, PARA 
EL DÍA MIÉRCOLES VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018) A LA HORA JUDICIAL DE LAS TRES Y CUARENTA Y 
CINCO (03:45 P.M.) DE LA MAÑANA PARA QUE ASISTAN A LA 
AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL 
DE PROCESO, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO EN EL SALÓN DE 
AUDIENCIAS Nº 33 ANTIGUA SALA 7. 
ADVIERTE A LOS CORRESPONDIENTES INTERESADOS - 
DEMANDANTES APODERADOS Y REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 
DEMANDADA QUE LA ASISTENCIA A ESTA AUDIENCIA ES DE 
CARÁCTER OBLIGATORIO, SO PENA DE IMPOSICIÓN DE MULTAS Y 
LAS DEMÁS CONSECUENCIAS SEÑALADAS EN EL NUMERAL 4º DEL 
ARTÍCULO 372 DEL C.G.P. 



EXHORTA A LA ENTIDAD DEMANDADA PARA QUE, A EFECTOS DE 
AGOTAR EN DEBIDA FORMA LA CONCILIACIÓN EN LA AUDIENCIA DE 
QUE TRATA EL ARTÍCULO 372 NUMERAL 6 DEL C.G.P., CONVOQUE A 
SU COMITÉ DE CONCILIACIÓN CON EL FIN DE QUE ESTUDIE LAS 
POSIBLES FÓRMULAS DE ARREGLO CON LA PARTE DEMANDANTE. 
EL ACTA DE REUNIÓN DE DICHO COMITÉ SERÁ REQUERIDO EN EL 
DESARROLLO DE LA PRECITADA AUDIENCIA. 
RECONOCE PERSONERÍA -TIENE COMO PRUEBAS, CON EL VALOR 
PROBATORIO QUE SEÑALA LA LEY, LOS DOCUMENTOS OBRANTES 
DENTRO DE LA ACTUACIÓN APORTADOS TANTO POR LA PARTE 
EJECUTANTE 
 

18 

 
 
 

 70001-33-33-007-2018-00265-00 
 
 

 

TUTELA (INCIDENTE 
DE DESACATO)   

JOSÉ MIGUEL TÁMARA 
MENA  

UNIDAD PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 
– UARIV  

 
 
 
04/10/2018 1 12 SE ADMITE EL INCIDENTE DE DESACATO  

19 

 
 
70001-33-33-007-2018-00297- 00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

YURIS DEL CARMEN 
ROSSO SIERRA  
 

ESE CENTRO DE SALUD 
SAN ANTONIO DE PALMITO  
 

 
04/10/2018 

1 45 

SE INADMITIÓ LA DEMANDA - SE CONCEDIÓ A LA DEMANDANTE EL 
TERMINO DE DÍEZ (10) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA PARA QUE LA 
SUBSANEN -  SO PENA DE RECHAZO  
 

20 

 
 
70001-33-33-007-2018-00298- 00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

JUAN CARLOS HENAO 
ESCOBAR  
 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – ARMADA 
NACIONAL  
 

 
04/10/2018 

1 30 

SE INADMITIÓ LA DEMANDA - SE CONCEDIÓ A LA DEMANDANTE EL 
TERMINO DE DÍEZ (10) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA PARA QUE LA 
SUBSANEN -  SO PENA DE RECHAZO  
 

21 

 
 
70001-33-33-007-2018-00299- 00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

ÁNGEL RODRIGO 
PRASCA VEGA  
 

MUNICIPIO DE SAN 
MARCOS  
 

 
04/10/2018 

1 94 

SE INADMITIÓ LA DEMANDA - SE CONCEDIÓ A LA DEMANDANTE EL 
TERMINO DE DÍEZ (10) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA PARA QUE LA 
SUBSANEN -  SO PENA DE RECHAZO  
 

22 

 
 
 
 
70001-33-33-007-2018-00312-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

MILENY DEL PILAR 
MARRIAGA CANTILLO  

 
NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  
DEPARTAMENTO DE 
SUCRE – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL  
 

 
 
 
 
04/10/2018 

1 29 

 
SE ADMITIÓ LA DEMANDA  -   SE ORDENÓ NOTIFICACIONES - SE FIJÓ 
GASTOS EN EL PROCESO  -  SE PREVIENE A LA PARTE ACTORA 
PARA QUE APORTE SU CORREO ELECTRÓNICO Y ASUMA EL 
ACTIVISMO DE ACTOS DE DIRECCIÓN TEMPRANA ORIENTADOS 
ESPECIALMENTE AL USO DE LA CONCILIACIÓN    -   RECONOCE 
PERSONERÍA 
 

23 

 
 
 
70001-33-33-007-2018-00313-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

VÍCTOR JULIO DEL 
TORO  

 
NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  
DEPARTAMENTO DE 
SUCRE – SECRETARIA DE 

 
04/10/2018 

1 29 

 
SE ADMITIÓ LA DEMANDA  -   SE ORDENÓ NOTIFICACIONES - SE FIJÓ 
GASTOS EN EL PROCESO  -  SE PREVIENE A LA PARTE ACTORA 
PARA QUE APORTE SU CORREO ELECTRÓNICO Y ASUMA EL 
ACTIVISMO DE ACTOS DE DIRECCIÓN TEMPRANA ORIENTADOS 
ESPECIALMENTE AL USO DE LA CONCILIACIÓN    -   RECONOCE 
PERSONERÍA 
 



EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL  
 

24 

 
 
 
 
70001-33-33-007-2018-00314-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

WILSON MANUEL 
SALGADO MEDINA  

 
NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  
DEPARTAMENTO DE 
SUCRE – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL  
 

 
 
 
04/10/2018 

1 28 

 
SE ADMITIÓ LA DEMANDA  -   SE ORDENÓ NOTIFICACIONES - SE FIJÓ 
GASTOS EN EL PROCESO  -  SE PREVIENE A LA PARTE ACTORA 
PARA QUE APORTE SU CORREO ELECTRÓNICO Y ASUMA EL 
ACTIVISMO DE ACTOS DE DIRECCIÓN TEMPRANA ORIENTADOS 
ESPECIALMENTE AL USO DE LA CONCILIACIÓN    -   RECONOCE 
PERSONERÍA 
 

 
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART 201 DEL CPACA. Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY CINCO (5) DE OCTUBRE DE 2018, SIENDO LAS OCHO (8:00) A.M. SE FIJA EL 
PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA. 

 
EUDITH MARÍA PALENCIA ÁVILA 

SECRETARIA 
  
 


